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DINEXCB 12 
 

REPORTE ANUAL 
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2012 

 
Plazo y fecha de vencimiento: 
La emisión tendrá una vigencia de 2,547 (dos mil quinientos cuarenta y siete) días para los Certificados 
Bursátiles Fiduciarios Originales y 2,352 (dos mil trescientos cincuenta y dos) días para los Certificados 
Bursátiles Fiduciarios Adicionales, equivalentes a aproximadamente a 7 (siete) años contados a partir de 
la Fecha de Emisión de los Certificados Bursátiles Fiduciarios Originales, siendo la Fecha de Vencimiento 
el 2 de mayo de 2019. 
 
Número de series en que se divide la emisión: 
Una 
 
Número de emisión: 
Primera 
 
Número de fideicomiso y datos relativos al contrato de fideicomiso: 
La emisión de los Certificados Bursátiles Fiduciarios a que se refiere el Título respectivo, se efectúa por 
parte del Fiduciario del Fideicomiso Irrevocable número 1260(“El Fideicomiso”) de fecha 30 de abril de 
2012 celebrado por Intra Mexicana, S.A. de C.V., en su carácter de Fideicomitente; Banco Invex, S.A., 
Institución de Banca Múltiple, Invex Grupo Financiero, Fiduciario, en su carácter de Fiduciario; con la 
comparecencia de Grupo Elektra, S.A.B. de C.V., en su carácter de Garante bajo el Contrato de Garantía 
de Cumplimiento de fecha 03 de mayo de 2012. Dentro de los fines del Fideicomiso se encuentra la 
emisión de los Certificados Bursátiles Fiduciarios o Certificados Bursátiles Fiduciarios Adicionales por los 
montos y demás términos y condiciones que le instruya el propio Comité Técnico conforme a la 
autorización que reciba de la CNBV para a tal efecto, para ser colocados entre el gran público 
inversionista, para mayor información se sugiere consultar la sección 31 “Fines del Fideicomiso” del Título 
que ampara la presente emisión. 
 

Nombre del Fiduciario: 
Banco Invex, S.A. Institución de Banca Múltiple, Invex Grupo Financiero, Fiduciario 
 
Fideicomitente: 
Intra Mexicana, S.A. de C.V. 
 
Fideicomisarios: 
 Fideicomisarios en Primer Lugar: Los Tenedores de los Certificados Bursátiles Fiduciarios de cada 

Emisión, todos ellos representados por el Representante Común 
Fideicomisarios en Segundo Lugar: Los Titulares de las Constancias Fiduciarias 
 
 
 
 

 
Banco Invex, S.A. Institución de Banca Múltiple, 

Invex Grupo Financiero, Fiduciario 

FIDUCIARIO EMISOR 

 
Intra Mexicana, S.A. de C.V. 

FIDEICOMITENTE 

 

 
Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V. 

Monex Grupo Financiero 

REPRESENTANTE COMÚN 
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Resumen de las características más relevantes de los activos o derechos fideicomitidos tales 
como: tipo de valor, número, saldo insoluto inicial, saldo promedio inicial, promedio de cupón 
bruto y neto, promedio del servicio de la deuda, tasa promedio ponderada, plazo promedio de los 
activos, etc.  

 
Dinero Express es el servicio de transferencias electrónicas de dinero creado por Grupo Elektra, ofrecido 
a través de su subsidiaria Intra Mexicana, en el cual una persona llamada remitente acude dentro del 
territorio nacional a un Agente de Intra para realizar una transferencia de dinero a otro establecimiento 
operado por otro Agente de Intra que se encuentre dentro o fuera del país. El remitente entrega al Agente 
de Intra el monto de la transferencia junto con la comisión respectiva e Intra le indica una clave para que 
el beneficiario pueda cobrar el envío de dinero desde el mismo día en que la misma se haya efectuado. 
El beneficiario acude a la plaza correspondiente con un Agente y éste después de revisar la clave e 
identificación de la persona paga al beneficiario la suma de dinero correspondiente. 
 
Las Comisiones son pagadas por los remitentes al momento de efectuar la transferencia de dinero de 
conformidad con los términos y condiciones establecidos en el Contrato de Comisión Mercantil. 
 
Resultado de la bursatilización de los Derechos de Cobro, a continuación se presentan las características 
de la emisión DINEXCB 12: 
 

Concepto Monto 

colocado 

Plazo Fecha de 

Emisión 

Fecha de 

Vencimiento 

Tasa de 

Interés 

 

Saldo Insoluto 

Certificados 

Bursátiles 

Fiduciarios 

Originales 

Ps.2,700 

millones 
2,547 días 11 mayo 2012 

02 mayo 

2019 

TIIE28d + 270 

bps 
Ps.2,700 millones 

       

Certificados 

Bursátiles 

Fiduciarios 

Adicionales 

Ps.300 

millones 
2,352 días 22 nov 2012 

02 mayo 

2019 

TIIE28d + 270 

bps 
Ps.300 millones 

 
De acuerdo al Contrato de Fideicomiso, el Patrimonio del Fideicomiso está constituido por:  
 
a) Los recursos derivados del 100% (cien por ciento) de los Derechos de Cobro (es decir, las 
Comisiones) que la Fideicomitente afecta, transmite y aporta al Patrimonio del Fideicomiso en términos 
del Contrato de Cesión;  
b) El Efectivo del Fideicomiso, incluyendo la Aportación Inicial y los rendimientos que se deriven de las 
Inversiones Permitidas;  
c) En su caso, cualquier cantidad en efectivo entregada por el Garante bajo el Contrato de Garantía de 
Cumplimiento; y 
d) Cualquier cantidad en efectivo u otros bienes que se afecten al Patrimonio del Fideicomiso por parte 
de Intra o del Garante para lograr los fines y objetivos del Fideicomiso establecidos en la Cláusula Octava 
del Fideicomiso, incluyendo el producto de la colocación de los Certificados Bursátiles Fiduciarios. 
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Al 31 de diciembre de 2012 el saldo del Patrimonio del Fideicomiso quedó integrado de la siguiente 
manera: 
 
 

Patrimonio del Fideicomiso al 31 de diciembre de 2012              506,363,905 

Cuenta Residuales     
                             

3,500  

Cuenta de Tesorería     86,174,504 

Cuenta de Cobranza     
                     

3,016,506  

Cuenta Eje 1     417,169,395 
 

 
Derechos que confieren los títulos fiduciarios y demás valores emitidos al amparo de un 
fideicomiso: 
Cada Certificado Bursátil Fiduciario confiere a su Tenedor el derecho a: a) que se le amortice a su Valor 
Nominal, Valor Nominal Ajustado de los Certificados Bursátiles Fiduciarios, al vencimiento; y b) al pago 
de rendimientos periódicos conforme al procedimiento que se establezca en el presente Suplemento y en 
el Título de Emisión respectivo. Los Certificados Bursátiles Fiduciarios se pagarán únicamente con los 
recursos existentes en el Patrimonio del Fideicomiso. 
 

Rendimiento y procedimiento de cálculo: 
A partir de su fecha de emisión, y en tanto no sean amortizados, los Certificados Bursátiles Fiduciarios 
generarán un interés bruto anual sobre su Valor Nominal o en su caso sobre el Valor Nominal Ajustado a 
la tasa de interés anual a que hace referencia el siguiente párrafo, que el Representante Común 
determinará con 2 (dos) días hábiles anteriores al inicio de cada Período de Intereses (“Fecha de 
Determinación de la Tasa de Interés Bruto Anual”). La tasa de interés bruto anual (la “Tasa de Interés 
Bruto Anual”) la cual se calculará mediante la adición de 2.70 (dos punto setenta) puntos porcentuales, a 
la Tasa de Interés lnterbancaria de Equilibrio ("TIIE" o “Tasa de Interés de Referencia”) a plazo de hasta 
28 (veintiocho) días (o la que la sustituya a ésta), capitalizada o en su caso, equivalente al número de 
días efectivamente transcurridos hasta la fecha de pago de intereses correspondiente, que sea dada a 
conocer por el Banco de México, por el medio masivo de comunicación que éste determine o a través de 
cualquier otro medio electrónico, de cómputo o telecomunicación, incluso Internet, autorizado al efecto 
por dicho banco en la Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Bruto Anual o, a falta de ello, la que 
se dé a conocer a través de dichos medios dentro de los 15 (quince) días hábiles anteriores a la misma, 
caso en el cual deberá tomarse como base la tasa comunicada en el día hábil más próximo a dicha 
fecha. En caso de que la TIIE dejare de existir o publicarse, el Representante Común utilizará como tasa 
sustituta, aquella que dé a conocer el Banco de México como la tasa sustituta de la TllE aplicable para el 
plazo más cercano al plazo citado. 
 
Para determinar la Tasa de Interés de Referencia capitalizada o, en su caso, equivalente al número de 
días efectivamente transcurridos hasta la Fecha de Pago de intereses de que se trate, de la tasa TllE al 
plazo antes mencionado, el Representante Común utilizará la siguiente fórmula: 

 
TC = [ (( 1 +(TR/36,000) * PL)^ (NDE/PL)) - 1 ] * ( 36,000 / NDE ) 

 
En donde: 

 
TC =   Tasa de Interés de Referencia capitalizada o equivalente al número de 
días efectivamente transcurridos hasta la fecha de pago de intereses correspondiente. 
TR =  Tasa de Interés de Referencia. 
PL = Plazo en días de la tasa a capitalizar. 
NDE =   Número de días efectivamente transcurridos en el Periodo de Intereses 
correspondiente. 

 
El interés que causarán los Certificados Bursátiles Fiduciarios se computará a partir de su fecha de 
emisión, y los cálculos para determinar las tasas y los intereses a pagar deberán comprender los días 
naturales efectivamente transcurridos hasta la fecha de pago correspondiente. Los cálculos se efectuarán 
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cerrándose a centésimas. Iniciado cada Período de Intereses la Tasa de Interés Bruto Anual de cada 
período no sufrirá cambios durante el mismo. Los intereses que devenguen los Certificados Bursátiles 
Fiduciarios se liquidarán cada 28 (veintiocho) días con excepción del primer periodo de intereses que fue 
irregular y se liquidó en un plazo de 27 (veintisiete) días, en las fechas señaladas en el calendario de 
pago de intereses establecido en la Sección “Periodicidad en el Pago de Intereses” o, si cualquiera de 
dichas fechas fuere un día inhábil, en el siguiente día hábil. 
 
Para determinar el monto de los intereses a pagar en cada Período de Intereses, el Representante 
Común utilizará la siguiente fórmula: 

 

 
 

En donde: 
 

I =   Interés bruto del Período de Intereses correspondiente. 
VN =   Valor Nominal o Valor Nominal Ajustado de los Certificados Bursátiles 
Fiduciarios en circulación 
TB =  Tasa de Interés Bruto Anual 
NDE =   Número de días efectivamente transcurridos en el Periodo de Intereses 
correspondiente. 

     
El Representante Común dará a conocer por escrito a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
(“CNBV”) a través del STIV-2 y al Indeval, por lo menos con 2 (dos) días hábiles de anticipación a la 
fecha de pago de intereses, el importe de los intereses a pagar o el cálculo de la tasa de interés. 
Asimismo, dará a conocer a la BMV, a través del SEDI (o los medios que ésta determine), por lo menos 
con 2 (dos) días hábiles de anticipación a la fecha de pago, el monto de los intereses, así como la Tasa 
de Interés Bruto Anual aplicable al siguiente Periodo de Intereses y el Valor Nominal Ajustado por 
Certificado Bursátil. 
 
Los Certificados Bursátiles Fiduciarios dejarán de causar intereses a partir de la fecha señalada para su 
pago, siempre que la Emisora hubiere constituido el depósito del importe de la amortización, y en su 
caso, de los intereses correspondientes, en las oficinas del Indeval, a más tardar a las 11:00 a.m. de ese 
día. 
 
Los intereses que devenguen los Certificados Bursátiles Fiduciarios serán pagaderos cada 28 
(veintiocho) días durante la vigencia de esta primera Emisión, con excepción del primer Periodo de 
Intereses correspondiente a los Certificados Bursátiles Fiduciarios Originales que fueron pagaderos a 27 
(veintisiete) días, de conformidad con el calendario de pagos de esta primera Emisión que aparece en el 
punto 17 (diecisiete) del Título, o si fuere inhábil, el siguiente día hábil.  
 

Rendimiento mínimo: 
No aplica 

 
Periodicidad y forma de amortización de los títulos y, en su caso, señalar causas y tratamiento 
de amortización anticipada: 

La amortización de principal los Certificados Bursátiles Fiduciarios se realizará a prorrata, cubriendo su 
Valor Nominal o su Valor Nominal Ajustado a su vencimiento, contra la entrega y cancelación de los 
títulos en circulación y con cargo a la Cuenta Eje 1. Si los recursos de la Cuenta Eje 1 no son suficientes 
para cubrir el importe de la amortización, el Valor Nominal o el Valor Nominal Ajustado de los Certificados 
Bursátiles Fiduciarios se cubrirá también y hasta donde alcance con cargo a los recursos del Fondo de 
Intereses y la Cuenta de Residuales 1. 
 
 

Amortizaciones Objetivo de Principal 
Los Certificados Bursátiles Fiduciarios deberán amortizarse en su totalidad en su fecha de vencimiento, 
sin perjuicio de lo anterior, el importe principal de los Certificados Bursátiles Fiduciarios correspondiente a 
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esta Emisión, podrá ser cubierto en diversas Amortizaciones Objetivo de Principal, de conformidad con lo 
establecido en la siguiente tabla: 
 

 
 
Las Amortizaciones Objetivo de Principal no constituyen obligación de pago alguna en contra de la 

Emisora, solo indican la fecha en que estas pudieran ocurrir y el límite que éstas pudieran alcanzar. 

Las Amortizaciones Objetivo de Principal se sujetarán a las siguientes reglas: 

a) Las Amortizaciones Objetivo de Principal deberán coincidir en todo momento con las fechas de 
pago de intereses a que hace referencia la sección 17del Título. 
 

b) Las Amortizaciones Objetivo de Principal se realizarán a prorrata entre todos los Tenedores, en 
proporción a la tenencia de Certificados Bursátiles Fiduciarios de los que cada uno resulte 
titular. 

 
c) Intra deberá notificar por escrito al Fiduciario y el Representante Común su intención de 

proceder con el pago de cada Amortización Objetivo de Principal con cuando menos 7 (siete) 
días hábiles de anticipación a la fecha en que haya de ocurrir la misma. 

 
d) La procedencia de las Amortizaciones Objetivo de Principal estará condicionada a que en la 

fecha de pago correspondiente, existan recursos suficientes en la Cuenta Eje 1 para constituir o 
reconstituir el Fondo de Intereses correspondiente y cubrir el importe de los intereses vencidos 
en el periodo. 

 
e) En caso de que no se acumulen los recursos suficientes para el pago del 100% de la 

Amortización Objetivo de Principal correspondiente, se podrá proceder con su  pago hasta el 
monto total de los recursos disponibles en la Cuenta Eje 1 que se destine para dichos efectos. 

 

Amortizaciones Objetivo de Principal Pendientes 
Si el importe máximo de una Amortización Objetivo de Principal no es cubierto en la fecha programada de 
conformidad con lo establecido en la sección inmediata anterior “Amortizaciones Objetivo de Principal” 
y el punto 10 del Título que ampara la presente Emisión, el saldo insoluto adquirirá el carácter de una 
“Amortización Objetivo de Principal Pendiente” sin que por ello se entienda que la misma sea exigible. De 
ocurrir lo anterior, el importe de la Amortización Objetivo de Principal Pendiente se acumulará con el de la 
Amortización Objetivo de Principal inmediata siguiente, resultando aplicables para ambas amortizaciones 
las reglas establecidas en los incisos a) al d) de la sección inmediata anterior “Amortizaciones Objetivo 
de Principal” y el punto 10 del Título que ampara la presente Emisión. 
 

Amortización Parcial Anticipada 
Si en la Cuenta de Residuales 1, existieren cuando menos recursos equivalentes al 15% (quince por 
ciento) del importe máximo de la siguiente Amortización Objetivo de Principal conforme al calendario que 
aparece en el Título que ampara la presente Emisión, Intra podrá instruir por escrito al Fiduciario para 
que este proceda con la amortización parcial o total anticipada de la o las siguientes Amortizaciones 
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Objetivo de Principal programadas conforme a la sección anterior “Amortizaciones Objetivo de 
Principal” y el punto 10 del Título que ampara la presente Emisión. 
 
Las Amortizaciones Parciales Anticipadas se sujetarán a las siguientes reglas: 
 
a)  Las Amortizaciones Parciales Anticipadas procederán previa instrucción por escrito que Intra 

dirija al Fiduciario y al Representante Común con cuando menos 15 (quince) días hábiles de 
anticipación a la fecha de su pago. 

b)  No podrá amortizarse parcial ni totalmente el importe de una o más Amortizaciones Objetivo de 
Principal, si existieren cantidades vencidas y no cubiertas a favor de los Tenedores. 

c)  El pago de las Amortizaciones Parciales Anticipadas no generarán el pago de premio, prima, 
indemnización ni beneficio alguno a favor de los Tenedores. 

d)  El pago de las Amortizaciones Parciales Anticipadas deberán coincidir con una fecha de pago de 
intereses. 

e)  Las Amortizaciones Objetivo de Principal materia de una Amortización Parcial Anticipada, no 
serán cubiertas conforme al importe que aparezca en el punto 10 del Título que ampara la 
presente Emisión. 

f)  Las Amortizaciones Objetivo de Principal materia de una Amortización Parcial Anticipada se 
cubrirán pagando el mismo porcentaje que del Valor Nominal represente dicha Amortización 
Objetivo de Principal conforme al punto 10 del Título que ampara la presente Emisión; pero 
tomando como base para su cálculo lo que resulte mayor entre el Valor Justo de Mercado y el 
Valor Nominal Ajustado de los Certificados Bursátiles Fiduciarios vigente en la fecha en que se 
pretenda tenga verificativo la Amortización Parcial Anticipada. 

g)  El importe de las Amortizaciones Parciales Anticipadas deberá ser cubierto por el Fiduciario en la 
fecha de pago de intereses que haya sido elegida por Intra, con cargo a la Cuenta de Residuales 
1 siempre y cuando existan fondos suficientes en la misma. 

h)  El pago de una Amortización Parcial Anticipada NO puede ser interpretada como una liberación 
de recursos de la Cuenta de Residuales en términos de la cláusula Décima Segunda del 
Fideicomiso. 

 
Amortización Total Anticipada Voluntaria 

A partir del segundo aniversario de su emisión, el importe de principal de los Certificados Bursátiles 
Fiduciarios podrá ser amortizado en su totalidad.  
 
La Amortización Total Anticipada Voluntaria de los Certificados Bursátiles Fiduciarios se sujetará a las 
siguientes reglas: 
 
a)  La Amortización Total Anticipada Voluntaria procederá previa instrucción por escrito que Intra 

dirija al Fiduciario y al Representante Común con cuando menos 15 (quince) días hábiles de 
anticipación a la fecha de su pago.  

b)  La Amortización Total Anticipada Voluntaria de los Certificados Bursátiles Fiduciarios se efectuará 
previo pago de los intereses que en la fecha de pago de la misma se hayan devengado, 
independientemente si los mismos hayan vencido o no. 

c)  Los Certificados Bursátiles Fiduciarios serán amortizados a su Valor Justo de Mercado vigente en 
la fecha en que se pretenda tenga verificativo la Amortización Total Anticipada Voluntaria, salvo 
que su Valor Nominal o Valor Nominal Ajustado sea superior, en cuyo caso se cubrirá este último. 

d)  El Valor Justo de Mercado de los Certificados Bursátiles Fiduciarios deberá ser cubierto por el 
Fiduciario previa determinación por parte de Intra, en la fecha elegida a juicio exclusivo de Intra, 
siempre y cuando existan fondos suficientes en la Cuenta Eje 1 y/o la Cuenta de Residuales 1. 

e)  En caso de una Amortización Total Anticipada Voluntaria, Intra y el Garante tendrán el derecho 
de aportar recursos adicionales a las Cuentas de la Emisión 1 (independientemente de su origen 
o procedencia, en tanto la misma sea lícita) para cubrir todo adeudo frente a los Tenedores de los 
Certificados Bursátiles Fiduciarios. 

f)  El pago de la Amortización Total Anticipada Voluntaria no generará el pago de premio, prima, 
indemnización ni beneficio alguno a favor de los Tenedores. 
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Pago Total Anticipado y Medidas Prudenciales 
El Comité Técnico instruirá por escrito al Fiduciario para que: (i) efectúe el Pago Total Anticipado de los 
Certificados Bursátiles Fiduciarios a su Valor Nominal o Valor Nominal Ajustado, más los intereses que se 
hayan generado hasta donde alcance; o (ii) adopte cualquier otra medida prudencial que el Comité 
Técnico considere pertinente para salvaguardar los intereses de los Tenedores de los Certificados 
Bursátiles Fiduciarios; siempre y cuando: 
 
a)  El propio Comité Técnico resuelva que el Efectivo del Fideicomiso que se encuentre en las 

Cuentas de la Emisión 1 es insuficiente para amortizar totalmente y a su vencimiento los 
Certificados Bursátiles Fiduciarios que ampara el Título; y 

b) La Instrucción que gire el Comité Técnico al Fiduciario, cuente con la previa aprobación de la 
Asamblea de Tenedores. 

 
Asimismo, las partes del Fideicomiso están de acuerdo en que cualquier pago que el Fiduciario tenga que 
hacer, en términos del Fideicomiso, será únicamente con cargo al Patrimonio del Fideicomiso y hasta 
donde éste baste y alcance, no estando obligado el Fiduciario a realizar pago alguno con cargo a su 
propio patrimonio. 
 
El Fiduciario, el Intermediario Colocador y el Representante Común en ningún caso tendrán 
responsabilidad de pago alguno respecto de los Certificados Bursátiles Fiduciarios relativos a la presente 
Emisión, liberándose en este acto de toda y cualquier responsabilidad a dicho respecto, excepto en caso 
de negligencia o culpa grave por parte del Fiduciario en la administración del Patrimonio del Fideicomiso. 
 
En ningún caso garantizará el Fiduciario rendimiento alguno de los Certificados Bursátiles Fiduciarios 
emitidos conforme esta primera Emisión. Es decir, los Certificados Bursátiles Fiduciarios son 
quirografarios y el Fiduciario no tiene responsabilidad de pago respecto de los mismos. 
 
En cada fecha de pago, el Fiduciario liquidará el importe de las inversiones que haya contratado y 
reintegrará los recursos a las Cuentas de Tesorería y/o las Cuentas Eje 1, para cubrir los pagos con 
cargo a las mismas. 
 

Periodicidad y forma de pago de rendimientos: 
Los intereses que devenguen los Certificados Bursátiles Fiduciarios serán pagaderos cada 28 
(veintiocho) días durante la vigencia de esta primera Emisión, con excepción del primer Periodo de 
Intereses en el que fueron pagados a 27 (veintisiete) días, de conformidad con el calendario de pagos de 
esta primera Emisión que aparece en el punto 17 (diez y siete) del Título que ampara la presente 
Emisión, o si fuere inhábil, el siguiente día hábil. 
 
Subordinación de los títulos, en su caso: 
No aplica 
 
Lugar y forma de pago de rendimientos y de amortización, en su caso: 

El lugar de amortización y el lugar de pago de intereses será en las oficinas de INDEVAL, ubicadas en 

Paseo de la Reforma No. 255, 3er. Piso, Colonia Cuauhtémoc, México, D.F. Los pagos se realizarán 

mediante transferencia electrónica o cualquier otro medio que determine INDEVAL o, en otro domicilio 

distinto según se prevea en el Suplemento. 

 
Denominación del representante común de los tenedores de los títulos: 

Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero.  

Depositario: 
S.D. Indeval, S.A. de C.V.  
 
 
Régimen Fiscal: 

La presente sección es una breve descripción del régimen fiscal aplicable en México para la adquisición, 

propiedad  y enajenación de instrumentos de deuda, como los Certificados Bursátiles Fiduciarios, por 
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parte de Personas Físicas y Morales residentes y no residentes en México. El régimen fiscal vigente 

podrá ser modificado en el transcurso de la vigencia de los Certificados Bursátiles Fiduciarios. 

(i) Personas físicas y personas morales residentes en México: La retención aplicable respecto a los 

intereses pagados sobre los Certificados Bursátiles Fiduciarios, se fundamenta en los artículos 

58,160 y demás aplicables de la Ley del Impuesto Sobre la Renta vigente y la tasa de retención 

vigente que se establezca en la Ley de Ingresos de la Federación o cualquier otro ordenamiento 

legal sobre el monto del capital que dé lugar al pago de intereses; 

(ii) Personas exentas residentes en México: Dentro de las disposiciones fiscales se establecen, 

algunas exenciones para la retención del Impuesto Sobre la Renta, por ejemplo: 

• Personas morales autorizadas para recibir donativos deducibles, reguladas por el título III de la 

Ley del Impuesto Sobre la Renta vigente. 

• La Federación, los Estados, el Distrito Federal o a los Municipios, entre otras. 

(iii) Para personas físicas y morales residentes en el extranjero: Se estará a lo establecido en los 

artículos 179,195 y demás aplicables de la Ley del Impuesto Sobre la Renta vigente y dependerá del 

beneficiario efectivo de los intereses; y  

(iv) Fondos de pensiones y jubilaciones constituidos en el extranjero para efectos fiscales: Se estará a 

lo establecido en el artículo 179 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta vigente y dependerá del 

beneficiario efectivo de los intereses. 

 
Dictamen valuatorio: 
No Aplica 
 
 
Especificación de las características de los títulos en circulación (clase, serie, tipo, el nombre de 
las bolsas donde están registrados, etc.) 
 

Clave de Pizarra Tipo de valor Bolsa en donde están registrados 

DINEXCB 12 Certificados Bursátiles Fiduciarios Bolsa Mexicana de Valores 

 

Los valores de la Emisora se encuentran inscritos en la Sección de Valores del Registro Nacional de 
Valores. 

La Inscripción en el Registro Nacional de Valores no implica certificación sobre la bondad de los valores, 
solvencia de la emisora o sobre la exactitud o veracidad de la información contenida en el presente 
documento, ni convalida los actos que, en su caso, hubieren sido realizados en contravención de las 
leyes o la solvencia del emisor.  

El presente Reporte Anual se presenta de acuerdo con las disposiciones de carácter general aplicables a 
las emisoras de valores y a otros participantes del mercado por el ejercicio terminado el 31 de diciembre 
de 2012. 
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1) INFORMACIÓN GENERAL 

a) Glosario de términos y definiciones 

Los términos utilizados con mayúscula inicial tendrán el significado que se les atribuye en el  

Contrato de Fideicomiso Irrevocable número 1260 de fecha 30 de abril de 2012 (el “Fideicomiso”) y 

en título que ampara 30,000,000 (treinta millones) de títulos de crédito al portador denominados 

Certificados Bursátiles Fiduciarios emitidos por Banco Invex, S.A., Institución de Banca Múltiple, 

Invex Grupo Financiero, en su carácter de fiduciario (el “Fiduciario” o la “Emisora”) con clave de 

pizarra DINEXCB 12. 

 

b) Resumen ejecutivo 

 
Constitución del Fideicomiso 

 
El Fideicomiso Irrevocable número 1260 se constituyó el 30 de abril de 2012, teniendo como 
Fideicomitente a Intra Mexicana, S.A. de C.V., subsidiaria de Grupo Elektra S.A.B. de C.V., como 
Fiduciario a Banco Invex, S.A., Institución de Banca Múltiple, Invex Grupo Financiero, Fiduciario y 
como Garante a Grupo Elektra S.A.B. de C.V. 
 
La constitución del Fideicomiso forma parte de un esquema de financiamiento de Intra, por medio 
del cual, ésta transmitió y entregó al Fiduciario, libres de toda carga, gravámenes o limitación de 
dominio alguno, en Fideicomiso Irrevocable los Derechos de Cobro sobre las Comisiones 
presentes y futuras cobradas a los usuarios de Dinero Express que se generan por la prestación de 
servicios de envíos de dinero vía transferencias electrónicas originadas en territorio nacional, así 
como cualquier derecho que pudiera tener, ahora o en el futuro, para solicitar, demandar o cobrar 
cualquiera de las Comisiones relativas a dichos Derechos de Cobro cedidos. 
 
Intra lleva a cabo la prestación del servicio de Dinero Express; realiza el cobro de las Comisiones 
al usuario y se depositan en la Cuenta de Cobranza del Fideicomiso. Con estos fondos el 
Fideicomiso puede efectuar inversiones permitidas bajo el Contrato de Fideicomiso en valores de 
inmediata realización y periódicamente liquida a los tenedores de los Certificados Bursátiles 
Fiduciarios los intereses respectivos, y a partir del ejercicio 2013, podrá liquidar las amortizaciones 
de principal correspondientes de acuerdo a lo descrito en los apartados, ”Amortizaciones Objetivo 
de Principal”, “Amortizaciones Objetivo de Principal Pendientes”, “Amortización Parcial Anticipada”, 
“Amortización Total Anticipada Voluntaria” y “Pago Total Anticipado y Medidas Prudenciales” del 
presente informe anual. 
 

Administración del Fideicomiso 
 

La administración del Fideicomiso está encomendada al Fiduciario, quien actúa de conformidad 
con lo establecido en el Contrato de Fideicomiso y en las instrucciones del Comité Técnico, el cual 
está integrado por cuatro miembros propietarios y sus respectivos suplentes. 
 
Para mayor información relacionada con el Contrato de Fideicomiso se sugiere consultar la 
siguiente página de Internet: www.bmv.com.mx. 
 

Cobertura 
 

La cobertura se realizará con cargo al Patrimonio del Fideicomiso, utilizando CAPs, o algún otro 
instrumento de cobertura de los comúnmente denominados simples o “plain vanilla”, es decir, que 
no tienen ningún elemento o variable exótica o apalancamiento, el cual podrá ser elegido por 
INTRA con previa autorización o instrucción del Comité Técnico del Fideicomiso. 
 
 

http://www.bmv.com.mx/
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La cobertura  se realizaría a través tres operaciones.  
 

I. Fideicomiso – Intra. 
II. Intra – Grupo Elektra. 
III. Grupo Elektra – Institución Financiera. 
 
Cobertura con CAP: 
 
El esquema siguiente ilustra la cobertura con CAP. 

 

 
 

Durante la vigencia de cada una de las operaciones, los periodos y montos los cubiertos 
coincidirán con el principal insoluto, los periodos y fechas de pago de interés de los Certificados 
Bursátiles que ampara la oferta pública.  
 
La tasa de referencia se fijará cada periodo de 28 (veintiocho) días de acuerdo con la Fecha de 
Determinación de la Tasa de Rendimiento Bruto Anual, computado a partir de la fecha de 
colocación y que regirá durante ese periodo. 
 
Cada periodo de 28 (veintiocho) días se liquidará el resultado de la cada operación de cobertura. 
 
Descripción de las operaciones: 
 
I. Fiduciario –Intra. 
 
Intra garantizará incondicionalmente al Fiduciario depositar en cada fecha de pago de intereses 
aquellas cantidades necesarias para cubrir la diferencia existente cuando la TIIE más 2.70 (dos 
punto setenta) puntos base sea mayor a la tasa del 10%.  
 
En caso de que la TIIE sea inferior a la tasa pactada, el Fiduciario no estará obligado a pagar la 
diferencia a Intra. 
 
Esta cobertura fue contratada con Intra dentro de los 15 días hábiles inmediatos siguientes a la 
fecha de emisión de los Certificados Bursátiles Fiduciarios y con vigencia hasta mayo de 2014. La 
cual podrá irse renovando en forma anual. Debiendo en todo momento estar vigente hasta la fecha 
de vencimiento de la Emisión.  
 

 

Intra Fideicomiso 

Pago de prima 

Grupo Elektra Intra 

 Excedente de TIIE sobre tasa tope  
(tasa máxima 10% incluyendo spread)  

Institución 
Financiera  

Grupo Elektra 

 Excedente de TIIE sobre tasa tope  
(tasa máxima 10% incluyendo spread)  

I. : 

II. : 

III. : 

Intra Fideicomiso 

 

Excedente de TIIE sobre tasa tope  
(tasa máxima 10% incluyendo spread) 

Grupo Elektra Intra 

Grupo Elektra 

: 

: 

: 

 Pago de prima  

 Pago de prima  
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II. Intra – Grupo Elektra. 
 
Intra suscribió un contrato de cobertura de tasas de interés con Grupo Elektra por el cual Grupo 
Elektra se obligará a pagar a Intra en cada periodo de 28 (veintiocho) días, deberá depositar 
aquellas cantidades necesarias para cubrir la diferencia existente cuando la TIIE más los 2.70 (dos 
punto setenta) base sea mayor a la tasa máxima pactada (máximo 10.00%). 
 
Esta cobertura fue contratada con Grupo Elektra con vigencia hasta mayo de 2014. La cual podrá 
irse renovando en forma anual. Debiendo en todo momento estar vigente hasta la fecha de 
vencimiento de la Emisión.  
 
En caso de que la TIIE sea inferior a la tasa pactada INTRA no estará obligada a pagar la 
diferencia a Grupo Elektra. 
 
III. Grupo Elektra – Institución Financiera. 
 
Grupo Elektra contrató con una Institución Financiera operaciones de CAP de tasas de interés por 
la cual la Institución Financiera se obligará a pagar a Grupo Elektra en cada periodo de 28 
(veintiocho)  días, el excedente de la tasa variable de TIIE más 2.70 (dos punto setenta) puntos 
base, sobre la tasa pactada (máximo 10%).  
 
En caso de que la TIIE sea inferior a la tasa pactada Grupo Elektra no estará obligada a pagar la 
diferencia a la institución financiera. 

 
Grupo Elektra contrató una cobertura inicial con una institución financiera hasta mayo de 2014. A 
partir de la fecha de vencimiento mencionada anteriormente, Grupo Elektra contratará una 
operación de cobertura de tasas con una institución financiera para cubrir al menos 12 periodos de 
28 días adicionales a los ya contratados hasta cumplir con el calendario de amortización. El 
primero  de ellos iniciará a partir de la fecha de vencimiento del último periodo cubierto. 
 

 
Resumen de la evolución de los activos fideicomitidos 

 
Las gráficas que muestran la evolución de los activos fideicomitidos se pueden consultar en (2. 
Operación de bursatilización, a) Patrimonio del Fideicomiso, i.i) Desempeño de los activos) de este 
reporte. 
 

Eventos relevantes 
 
Durante el 2012 y hasta la fecha de presentación del presente reporte anual no se transmitió a la 
BMV para su difusión al público inversionista ningún evento relevante. 

 
 

c) Documentos de carácter público 

La persona encargada de relaciones con inversionistas por parte de la Fideicomitente esBruno 
Rangel Knoderer, con domicilio ubicado en Av. Insurgentes Sur No. 3579 Col. Tlalpan La Joya, C.P. 
14000 México, D.F., teléfono +52 55 1720-9167, y correo electrónico jrangelk@elektra.com.mx. 

 

Adicionalmente se podrá contactar al Representante Común, para lo cual deberá dirigirse a la 
soficinas corporativas ubicadas en Av. Paseo de la Reforma 284 Piso 9, Col. Juárez, C.P. 06600, 
México, D.F., Tel. 52-31-00-60 ó 52-31-01-61o contactando a la Lic. Alejandra Tapia Jiménez al 
correo electrónico altapia@monex.com.mx. 

 

 

d) Otros valores emitidos por el fideicomiso 

No existen otros valores emitidos bajo el Fideicomiso1260. 

mailto:jrangelk@elektra.com.mx
mailto:altapia@monex.com.mx
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2) OPERACIÓN DE BURSATILIZACIÓN 
 

a) Patrimonio del Fideicomiso 

 

i) Evolución de los activos fideicomitidos incluyendo sus ingresos 

 

El activo base de esta estructura de financiamiento consiste en los derechos de cobro sobre las 
Comisiones que genera la prestación del servicio de Dinero Express durante la vigencia del 
Fideicomiso. 
 
Su evolución se presenta a continuación: 
 
 

i.i) Desempeño de los activos 

 

 
Fuente: Estados financieros internos  
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Fuente: Intra Mexicana  

 
 

 
i.ii) Composición de la totalidad de los activos al cierre del periodo 

 

Composición de los activos al 31 de diciembre de 2012 

(Cifras en miles de pesos) 

  DINEXCB 12  

Inversión en valores de inmediata realización 506,364 

Derechos de cobro de Comisiones 2,994,021 

Activos Totales 3,500,385 

54,225

69,224 69,331 70,524 71,130 72,082 70,731
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i.iii) Variación en saldo y en número de activos 
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i.iv) Estado de los activos por grado o nivel de cumplimiento 

 
No aplica 

 
 

i.v) Garantías sobre los activos 

 
No aplica 

 
 

i.vi) Emisiones de valores 

 

Con fecha del 11 de mayo de 2012 se llevó a cabo la emisión de 27,000,000 de Certificados 
Bursátiles Fiduciarios Originales con clave de pizarra DINEXCB 12 por un importe de $2,700 millones 
de pesos, los cuales quedaron inscritos previamente con el número 2362-4.15-2012-054-01 en el 
Registro Nacional de Valores y comunicada mediante oficio número 153/8412/2012 de fecha 08 de 
mayo de 2012. 

 

Con fecha del 22 de noviembre de 2012 se llevó a cabo la emisión de 3,000,000 de Certificados 
Bursátiles Fiduciarios Adicionales, incrementando así el importe total nominal de la emisión de los 
Certificados Bursátiles Fiduciarios con clave de pizarra DINEXCB 12 a $3,000 millones de pesos, los 
cuales quedaron inscritos previamente con el número 2362-4.15-2012-054-01 en el Registro Nacional 
de Valores y comunicada mediante oficio número 153/9236/2012 de fecha 16 de noviembre de 2012. 

 

 

ii) Desempeño de los valores emitidos 

 

DINEXCB 12 

Cupón 

Fecha de 
inicio de 

Periodo de 
Intereses 

Fecha de 
pago 

Tasa de 
Interés 
Bruto 
Anual 

Monto 
pagado de 

intereses en 
Pesos 

Monto 
pagado de 

principal en 
Pesos 

Valor 
Nominal  

Valor 
Nominal por 

Título 

1 11-May-12 07-Jun-12 7.47% 15,127 0 2,700,000 100 

2 07-Jun-12 05-Jul-12 7.47% 15,687 0 2,700,000 100 

3 05-Jul-12 02-Ago-12 7.46% 15,666 0 2,700,000 100 

4 02-Ago-12 30-Ago-12 7.48% 15,708 0 2,700,000 100 

5 30-Ago-12 27-Sep-12 7.49% 15,729 0 2,700,000 100 

6 27-Sep-12 25-Oct-12 7.51% 15,771 0 2,700,000 100 

7 25-Oct-12 22-Nov-12 7.52% 15,792 0 2,700,000 100 

8 22-Nov-12 20-Dic-12 7.54% 17,593 0 3,000,000 100 

 
Cifras en miles de pesos (excepto valor nominal ajustado por título) 

 
 
FORMA DE CÁLCULO DE LOS INTERESES. 
 
A partir de su fecha de emisión, y en tanto no sean amortizados, los Certificados Bursátiles Fiduciarios 
generarán un interés bruto anual sobre su Valor Nominal o en su caso sobre el Valor Nominal Ajustado a 
la tasa de interés anual a que hace referencia el siguiente párrafo, que el Representante Común 
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determinará con 2 (dos) días hábiles anteriores al inicio de cada Período de Intereses (“Fecha de 
Determinación de la Tasa de Interés Bruto Anual”). La tasa de interés bruto anual (la “Tasa de Interés 
Bruto Anual”) la cual se calculará mediante la adición de 2.70 (dos punto setenta) puntos porcentuales, a 
la Tasa de Interés lnterbancaria de Equilibrio ("TIIE" o “Tasa de Interés de Referencia”) a plazo de hasta 
28 (veintiocho) días (o la que la sustituya a ésta), capitalizada o en su caso, equivalente al número de 
días efectivamente transcurridos hasta la fecha de pago de intereses correspondiente, que sea dada a 
conocer por el Banco de México, por el medio masivo de comunicación que éste determine o a través de 
cualquier otro medio electrónico, de cómputo o telecomunicación, incluso Internet, autorizado al efecto 
por dicho banco en la Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Bruto Anual o, a falta de ello, la que 
se dé a conocer a través de dichos medios dentro de los 15 (quince) días hábiles anteriores a la misma, 
caso en el cual deberá tomarse como base la tasa comunicada en el día hábil más próximo a dicha 
fecha. En caso de que la TIIE dejare de existir o publicarse, el Representante Común utilizará como tasa 
sustituta, aquella que dé a conocer el Banco de México como la tasa sustituta de la TllE aplicable para el 
plazo más cercano al plazo citado. 
 
Para determinar la Tasa de Interés de Referencia capitalizada o, en su caso, equivalente al número de 
días efectivamente transcurridos hasta la Fecha de Pago de intereses de que se trate, de la tasa TllE al 
plazo antes mencionado, el Representante Común utilizará la siguiente fórmula: 
 
TC = [ (( 1 +(TR/36,000) * PL)^ (NDE/PL)) - 1 ] * ( 36,000 / NDE ) 
 
En donde: 
 
TC =  Tasa de Interés de Referencia capitalizada o equivalente al número de días efectivamente   
transcurridos hasta la fecha de pago de intereses correspondiente. 
TR =  Tasa de Interés de Referencia. 
PL = Plazo en días de la tasa a capitalizar. 
NDE =  Número de días efectivamente transcurridos en el Periodo de Intereses correspondiente. 
 
El interés que causarán los Certificados Bursátiles Fiduciarios se computará a partir de su fecha de 
emisión, y los cálculos para determinar las tasas y los intereses a pagar deberán comprender los días 
naturales efectivamente transcurridos hasta la fecha de pago correspondiente. Los cálculos se efectuarán 
cerrándose a centésimas. Iniciado cada Período de Intereses la Tasa de Interés Bruto Anual de cada 
período no sufrirá cambios durante el mismo. Los intereses que devenguen los Certificados Bursátiles 
Fiduciarios se liquidarán cada 28 (veintiocho) días con excepción del primer periodo de intereses que fue 
irregular y se liquidó en un plazo de 27 (veintisiete) días, en las fechas señaladas en el calendario de 
pago de intereses establecido en la Sección “Periodicidad en el Pago de Intereses” o, si cualquiera de 
dichas fechas fuere un día inhábil, en el siguiente día hábil. 
 
Para determinar el monto de los intereses a pagar en cada Período de Intereses, el Representante 
Común utilizará la siguiente fórmula: 

 

 
 

En donde: 
 
I =  Interés bruto del Período de Intereses correspondiente. 
VN =  Valor Nominal o Valor Nominal Ajustado de los Certificados Bursátiles Fiduciarios en circulación 
TB =  Tasa de Interés Bruto Anual 
NDE =  Número de días efectivamente transcurridos en el Periodo de Intereses correspondiente. 
 
El Representante Común dará a conocer por escrito a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
(“CNBV”) a través del STIV-2 y al Indeval, por lo menos con 2 (dos) días hábiles de anticipación a la 
fecha de pago de intereses, el importe de los intereses a pagar o el cálculo de la tasa de interés. 
Asimismo, dará a conocer a la BMV, a través del SEDI (o los medios que ésta determine), por lo menos 
con 2 (dos) días hábiles de anticipación a la fecha de pago, el monto de los intereses, así como la Tasa 
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de Interés Bruto Anual aplicable al siguiente Periodo de Intereses y el Valor Nominal Ajustado por 
Certificado Bursátil. 
 
Los Certificados Bursátiles Fiduciarios dejarán de causar intereses a partir de la fecha señalada para su 
pago, siempre que la Emisora hubiere constituido el depósito del importe de la amortización, y en su 
caso, de los intereses correspondientes, en las oficinas del Indeval, a más tardar a las 11:00 a.m. de ese 
día. 
 
Los intereses que devenguen los Certificados Bursátiles Fiduciarios serán pagaderos cada 28 
(veintiocho) días durante la vigencia de esta primera Emisión, con excepción del primer Periodo de 
Intereses correspondiente a los Certificados Bursátiles Fiduciarios Originales que fueron pagaderos a 27 
(veintisiete) días, de conformidad con el calendario de pagos de esta primera Emisión que aparece en el 
punto 17 (diecisiete) siguiente del presente Titulo, o si fuere inhábil, el siguiente día hábil.  
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b) Información relevante del periodo 
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c) Otros terceros obligados con el fideicomiso o los tenedores de los valores, 
en su caso 

Aun y cuando los Certificados Bursátiles Fiduciarios no cuentan con garantía, con fecha 3 de mayo de 
2012 Banco Invex, S.A., Institución de Banca Múltiple, INVEX Grupo Financiero, como Fiduciario del 
Fideicomiso Irrevocable No. 1260 y Grupo Elektra, S.A.B de C.V. (el “Garante” o “Grupo Elektra” de 
manera indistinta firmaron un Contrato de Garantía de Cumplimiento, por medio del cual el Garante 
garantiza incondicional e irrevocablemente a: (i) transferir cualquier cantidad de dinero cobrada pero no 
depositada en la Cuenta de Cobranza en la Fecha de Transferencia siempre y cuando las mismas 
deriven de las Comisiones; (ii) reconstituir los Fondos de Intereses en los términos del Fideicomiso y el 
Contrato de Garantía de Cumplimiento; (iii) transferir al Fiduciario cualquier cantidad de dinero necesaria 
para realizar el pago de los Certificados Bursátiles Fiduciarios, tanto Originales como Adicionales, a su 
vencimiento en caso de que Intra haya descontinuado la prestación del servicio de Dinero Express y; (iv) 
transferir cualquier cantidad reclamada al Fiduciario por los remitentes o cualquier tercero con motivo de 
la cancelación del Contrato de Comisión Mercantil, siempre y cuando en este último caso, no existan 
recursos suficientes en el Patrimonio del Fideicomiso para cubrir dicho adeudo y la devolución de las 
cantidades reclamadas se encuentre prevista de modo expreso dentro del Contrato de Comisión 
Mercantil que celebren los remitentes. 
 
De acuerdo con la estructura la cobertura de tasas de interés descrita en el apartado 1) Información 
General, b) Resumen ejecutivo, se hace del conocimiento; que a la fecha no se ha requerido ejercer la 
cobertura. 
 
Adicional a lo anterior con fecha 22 de noviembre de 2012 se llevó a cabo un aumento en el número de 
Certificados Bursátiles Fiduciarios emitidos al amparo de la primera emisión (los “Certificados Bursátiles 
Fiduciarios Adicionales”. Por lo anterior y siguiendo la estructura de cobertura descrita en el numeral 1 del 
presente informe; se llevó a cabo la contratación de una cobertura de tasa de interés mediante 
instrumento CAP de tasa de interés por un monto de capital de $ 300 millones de pesos; esta cobertura 
cuenta con un calendario de amortización con el derecho de recibir en cada periodo de intereses aquellas 
cantidades necesarias para cubrir cualquier diferencia en el importe de los intereses ordinarios que 
resulte pagadero cuando la Tasa de Interés Bruto Anual sea mayor a la tasa del 10.00% (Diez por ciento) 
anual, sobre el monto de capital insoluto de los Certificados Bursátiles Fiduciarios que se encuentre 
vigente.  
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3) INFORMACIÓN FINANCIERA 

Los Estados Financieros del Fideicomiso han sido preparados de acuerdo con las normas internacionales de 

información Financiera (IFRS por sus siglas en inglés) y sus interpretaciones (“IFRIC”) emitidas por el 

International Accounting Standards Boar (IASB por sus siglas en inglés). 

a) Información financiera seleccionada del fideicomiso 

 

i) Balance y resultados del fideicomiso 
 

Activo 31-dic-12 

 
 Activo circulante: 

 Efectivo y equivalentes de efectivo 506,364 

Derechos de cobro a corto plazo 246,455 

 
 Total activo circulante 752,819 

 
 Activo no circulante: 

 Derechos de cobro a largo plazo 2,757,853 

 
 Total del activo 3,510,672 

 
 Pasivo  

 
 

 Pasivo a corto plazo: 

 Intereses por pagar 6,454 

Certificados bursátiles fiduciarios 240,000 

 
 Total del pasivo a corto plazo 246,454 

 
 Pasivo a largo plazo 

 Certificados bursátiles fiduciarios 2,719,021 

 
 Total del pasivo 2,965,475 

 
 Patrimonio 545,197 

 
 Total de patrimonio 545,197 

 
 Suma del pasivo y patrimonio 3,510,672 
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Estado de resultados 31-dic-12 

(Cifras en miles de pesos) 
 

 
 Ingresos: 

 Intereses ganados por derechos de cobro 147,815 

 
 Total de ingresos 147,815 

 
 Gastos de administración: 

 Servicios administrativos recibidos 7,651 

Impuestos retenidos no recuperables 13,565 

 
 Total gastos de administración 21,216 

 
 Ingresos financieros: 

 Intereses ganados por inversiones en valores 9,625 

 
 Gastos financieros: 

 Intereses pagados por certificados bursátiles 
fiduciarios 

133,528 

Gastos Financieros 147,505 

 
 

 

281,033 

 
 Pérdida Neta (144,809) 
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ii) Origen y aplicación de recursos  
 
 

Actividades de operación: 31-dic-12 

 
 Comisiones ganadas por derechos de cobro 521,855 

Intereses ganados por inversiones en valores 9,625 

Intereses pagados por certificados bursátiles fiduciarios (127,074) 

Gastos por emisión de certificados bursátiles fiduciarios (44,977) 

  359,429 

 
 Servicios administrativos recibidos (7,651) 

Impuestos retenidos no recuperables (13,565) 

  (21,216) 

 
 Emisión de certificados bursátiles 3,000,000 

Pago de aportación (2,831,849) 

 
   168,151 

 
 Flujos netos de efectivo de actividades de operación 506,364 

 
 Aumento neto de efectivo y equivalentes de efectivo  506,364 

 
 Efectivo y equivalentes de efectivo al principio del período -              . 

 
 Efectivo y equivalentes de efectivo al final del período  506,364 
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iii) Movimientos de las cuentas para el manejo de efectivo 
 

(Cifras en miles de pesos) 
 
 

 Cuenta de Cobranza 

 Concepto 2012 

 Saldo Inicial 0  

 Derechos de Cobro                 560,983  

 Traspaso a Cuenta de Tesorería (545,810) 

 Comisiones Bancarias más IVA (2) 

 Impuesto al Depósito en Efectivo (12,155) 

 Saldo Final 3,016  

 

 
 

    Cuenta de Tesorería                                 

 Concepto 2012 

 Saldo Inicial 0  

 Traspaso de Cuenta de Cobranza 545,810  

 Traspaso a Cuenta Banco INVEX (35,189) 

 Traspaso a Cuenta Eje 1 (425,424) 

Comisiones Bancarias más IVA (5) 

 Rendimiento Neto 982  

 Saldo Final 86,174  

 

 
 

    Cuenta Eje 1 

Concepto 2012 

 Saldo Inicial 0  

 Traspaso de Cuenta de Tesorería                 425,424  

 Traspaso a Cuenta Banco INVEX (14,668) 

 Traspaso a Cuenta de Residuales 1 (4) 

 Comisiones Bancarias más IVA                 0  

 Rendimiento Neto 6,418  

 Saldo Final 417,170  

 

 
 

    Cuenta Banco INVEX 

Concepto 2012 

 Saldo Inicial 0  

 Recursos de Colocación 3,000,000  

 Traspaso de Cuenta Eje 1                 14,668  

 Traspaso de Cuenta de Tesorería 35,189  

 Honorarios Intermediarios Colocadores (43,500) 

 Honorarios Representante Común (330) 

 Honorarios Fiduciarios (1,158) 

 Pago de Derechos RNV (2,430) 

 Pago a BMV (705) 

 Inspección y Vigilancia CNBV (35) 

 Gastos de Impresión (104) 

 Honorarios Calificadoras                 (1,720) 

 Honorarios Asesores Legales Externos (1,878) 

 Pago de Cobertura                 0  
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 Cuenta Banco INVEX 

Concepto 2012 

 Pago de Cupón Principal                 0  

 Pago de Cupón Intereses         (127,073) 

 Pago a Fideicomitente (2,831,412) 

 Reembolso de Intereses (874) 

 Reembolso derechos de cobro  (39,565) 

 Rendimiento Neto 927  

 Saldo Final 0  

 

 
 

    Cuenta de Residuales 1 

Concepto 2012 

 Saldo Inicial 0  

 Traspaso de Cuenta Banco INVEX         0  

 Traspaso a Cuenta Eje 1 4  

 Traspaso a Cuenta Banco INVEX 0  

 Comisiones Bancarias más IVA 0  

 Rendimiento Neto 0  

 Saldo Final 4  

 
 
 
 

iv) Índices y razones financieras 
 

 

 

2012 

 
 

Deuda a patrimonio (Pasivos totales/ Patrimonio)           5.44  

Deuda a activos totales (Pasivos totales/Activos totales)           0.84  

Prueba de liquidez (Activo circulante/Pasivo a corto plazo)             3.1  
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4) ADMINISTRACIÓN 

a) Auditores externos 

La firma PricewaterhouseCoopers, S. C. (PWC) fue la encargada de llevar a cabo la auditoria a los 
Estados Financieros del Fideicomiso por el ejercicio 2012. El C.P.C José Luis Guzmán Ortiz emitió su 
dictamen sin salvedades. 
 

 

b) Operación con personas relacionadas y conflictos de interés 

Durante el año 2012 no se celebraron operaciones con personas relacionadas y conflictos de interés. 

 

 

c) Asambleas de tenedores 

Durante el año 2012 no se llevaron a cabo Asambleas de Tenedores en esta Emisión. 
 



5) PERSONAS RESPONSABLES 

"Los suscritos manifestamos bajo protesta de decir verdad, que nuestra representada en su carácter de 
Fiduciario, preparó la información financiera relativa al Patrimonio del Fideicomiso, así como la 
información relacionada con los valores emitidos y los contratos aplicables, contenida en el presente 
reporte anual, correspondiente al ejercicio 2012, la cual, a su leal saber y entender, refleja 
razonablemente su situación y que se cercioró de que en el periodo reportado no existieran diferencias 
relevantes entre los ingresos del Fideicomiso atribuibles a los bienes, derechos o valores fideicomitidos y 
la información que recibió del administrador u operador relativa a la cobranza de dichos bienes, derechos 
o valores. 

Asimismo, manifiesta que, dentro del alcance de las actividades para las que fue contratada, no tiene 
conocimiento de información relevante que haya sido omitida o falseada en este reporte anual o que el 
mismo contenga información que pudiera inducir a error a los inversionistas." 

Banco JNVEX, S.A., Institución de Banca Múltiple, INVEX Grupo Financiero, Fiduciario, 
únicamente como Fiduciario del Fideicomiso identificado con el número1260, bajo el cual se 

emitieron los Certificados Bursátiles con clave de pizarra DINEXCB 12 
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Claudia Alvarez Meléndez 
Delegado Fiduciario 



"Los suscritos manifestamos bajo protesta de decir verdad que, en el ámbito de nuestras respectivas 
funciones, preparamos la información relativa a la cobranza de los bienes, derechos o valores 
fideicomitidos contenida en el presente reporte anual, correspondiente al ejercicio 2012, la cual, a 
nuestro leal saber y entender, refleja razonablemente su situación. 

Asimismo, manifestamos que no tenemos conocimiento de información relevante que haya sido 
omitida o falseada en este reporte anual o que el mismo contenga información que pudiera inducir a 
error a los inversionistas." 

lntra Mexicana, S.A. de C.V., en su calidad de Fideicomitente en el Fideicomiso identificado con 
el número 1260, celebrado con Banco lnvex. S.A. Institución de Banca Múltiple, INVEX Grupo 

Financiero en su carácter de Fiduciario, para la emisión de Certificados Bursátiles con clave de 
pizarra DINEXCB 12 

guirre 
Director de Finanzas 

\ 

Mario Gordillo Rincón 
Director General 



"Los suscritos manifestamos bajo protesta de decir verdad, que nuestra representada en su carácter de 
representante común, revisó la información financiera relativa al patrimonio del fideicomiso, así como la 
relacionada con los valores emitidos, los contratos aplicables y la cobranza de los bienes, derechos o 
valores fideicomitidos, contenida en el presente reporte anual, correspondiente al ejercicio 2012, la cual, 
a su leal saber y entender, refleja razonablemente su situación." 

Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero, en su carácter de Representante 
Común de los Tenedores de los Certificados Bursátiles con clave de pizarra DINEXCB 12 

Lic. Héctor Eduardo Vázql{ez Aben 
Representante Legal ~ 
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Declaratoria del Auditor Externo 
 
 
 
 
México, D.F., 30 de  abril de 2013 
 
 
Los suscritos manifiestan bajo protesta de decir verdad, que los estados financieros del Fideicomiso 
Irrevocable No. F/1260, Banco Invex, S. A., Institución de Banca Múltiple, Invex Grupo Financiero, 
Fiduciario que contiene el presente reporte anual por el ejercicio concluido el 31 de diciembre de 2012 
fueron dictaminados con fecha 30 de abril de 2013, de conformidad con las Normas Internacionales de 
Auditoría. 
 
Asimismo, manifiestan que han leído el presente reporte anual y basados en su lectura y dentro del al-
cance del trabajo de auditoría realizado, no tienen conocimiento de errores relevantes o inconsistencias 
en la información que se incluye y cuya fuente provenga de los estados financieros dictaminados señala-
dos en el párrafo anterior, ni de información que haya sido omitida o falseada en este reporte anual, o 
que el mismo contenga información que pudiera inducir a error a los inversionistas. 
 
No obstante, los suscritos no fueron contratados, y no realizaron procedimientos adicionales con el ob-
jeto de expresar su opinión respecto de la otra información contenida en el reporte anual que no pro-
venga de los estados financieros por ellos dictaminados. 
 
 
PricewaterhouseCoopers, S. C. 
 
 
 
 
_________________________ 
C.P.C. José Luis Guzmán Ortiz 
Socio de Auditoría 
 
 
 
 
_________________________ 
C.P.C. Gildardo Lili Camacho 
Representante Legal 

 



México, D. F., 30 de abril de 2013

Fideicomiso Irrevocable No. F/1260, Banco Invex, S.A., Institución de Banca Múltiple, Invex Grupo
Financiero, Fiduciario.

Estimados señores:

En cumplimiento con las “Disposiciones de Carácter General Aplicables a las Emisoras de Valores y a
Otros Participantes del Mercado de Valores” (Disposiciones), emitidas por la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público - Comisión Nacional Bancaria y de Valores (Comisión) que entraron en vigor el 20 de
marzo de 2003, modificadas mediante en diversas resoluciones publicadas en el Diario Oficial de la
Federación hasta el 12 de octubre de 2012, y de conformidad con lo establecido en el Artículo 84 Bis. de
las Disposiciones y como complemento de la carta de independencia que emití el 7 de marzo de 2013,
manifiesto lo siguiente:

Otorgo mi consentimiento para que el Fideicomiso Irrevocable No. F/1260, Banco Invex, S.A.,
Institución de Banca Múltiple, Invex Grupo Financiero, Fiduciario. incluya en el reporte anual a que
hace referencia el artículo 33, fracción I, inciso b), numeral 1 de las Disposiciones, el dictamen de la
Emisora por los estados financieros al 31 de diciembre de 2012 que fueron dictaminados con fecha 30 de
Abril de 2013, con el fin de que dicha información sea hecha del conocimiento público.

Lo anterior, en el entendido de que previamente me cercioré de que la información contenida en los es-
tados financieros incluidos en el reporte anual de El el Fideicomiso Irrevocable No. F/1260, Banco
Invex, S.A., Institución de Banca Múltiple, Invex Grupo Financiero, Fiduciario, así como cualquier otra
información financiera incluida en dichos documentos cuya fuente provenga de los mencionados estados
financieros o del dictamen que al efecto presente, coincide con la dictaminada.

C.P.C. José Luis Guzmán Ortiz
Socio de Auditoría
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6) ANEXOS 

a) Estados financieros dictaminados 

Los estados financieros dictaminados del Patrimonio del Fideicomiso al cierre del ejercicio 2012 se 
adjuntan al presente. 

 

 

b) Información adicional 

Los reportes elaborados por el Fiduciario pueden ser consultados en la página www.invexfiduciario.com 
 
Los reportes elaborados por el Fideicomitente se adjuntan al presente. 
 
Los reportes elaborados durante 2012 por el Representante Común pueden ser consultados en la 
página www.monex.com.mx. 
 

http://www.invexfiduciario.com/
http://www.monex.com.mx/


ANEXO a) 



































ANEXO b) 



Fideicomiso 1260 DINEX

Reporte mensual del comportamiento de la cobranza de los derechos de cobro

ACTUALIZADO AL 31 de mayo de 2012
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Fideicomiso 1260 DINEX

Reporte mensual del comportamiento de la cobranza de los derechos de cobro

ACTUALIZADO AL 30 de Junio de 2012
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Fideicomiso 1260 DINEX

Reporte mensual del comportamiento de la cobranza de los derechos de cobro

ACTUALIZADO AL 31 de Julio de 2012
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Fideicomiso 1260 DINEX

Reporte mensual del comportamiento de la cobranza de los derechos de cobro

ACTUALIZADO AL 31 de Agosto de 2012
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Fideicomiso 1260 DINEX

Reporte mensual del comportamiento de la cobranza de los derechos de cobro

ACTUALIZADO AL 30 de Septiembre de 2012
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Fideicomiso 1260 DINEX

Reporte mensual del comportamiento de la cobranza de los derechos de cobro

ACTUALIZADO AL 31 de Octubre de 2012
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Fideicomiso 1260 DINEX

Reporte mensual del comportamiento de la cobranza de los derechos de cobro

ACTUALIZADO AL 30 de noviembre de 2012
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Fideicomiso 1260 DINEX

Reporte mensual del comportamiento de la cobranza de los derechos de cobro

ACTUALIZADO AL 31 de diciembre de 2012
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